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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, que celebran por una parte 

el C. Contador Público Santiago de Jesús Centeno Ulin, en su carácter de 

Director General y Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y para Actos 

de Administración, con todas las facultades generales, y las que requieran 

cláusula especial, del Organismo Público Descentralizado Municipal 

denominado "Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puert 

Vallarta, Jalisco", persona a quien en lo sucesivo y para los efectos que en 

este documento se le podrá denominar "SEAPAL-Vallarta"; y por otra parte 

el C. Carlos Martin Santana Gradilla, a quien se le designara "EL 

PRESTADOR"; partes que se sujetan a las siguientes declaraciones y 

cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S: 

1 . -  Declara el C. Contador Público Santiago de Jesús Centeno Ulin, que el 

"Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 

Jalisco" es un Organismo Público Descentralizado Municipal con 

personalidad juridica propia y patrimonio propio que fue creado mediante 

acuerdo número 251 /2019 del Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria de fecha 17  diecisiete del mes 

de Diciembre del año 2019 dos mil diecinueve, publicado el día 13  trece del 

mes de Enero del año 2020 dos mil veinte en la Gaceta Municipal Puerto 

Vallarta, Jalisco, bajo número 07, año 02 editada por el propio Ayuntamiento 
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Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco; cuya finalidad es operar y 
garantizar el buen funcionamiento de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en el 
municipio. 

1 1 . -  El C. Contador Público Santiago de Jesús Centeno Ulin, acredita su 
carácter con la designación de Director General del Organismo Público 
Descentralizado Municipal a que se hizo referencia en la declaración anterior, 
que realizó en su favor el día 1 O diez del Mes de Marzo del año 2020 dos mil 
veinte el C. Presidente Municipal Ingeniero Arturo Dávalos Peña, 

asimismo, manifiesta que a la firma de éste contrato, también comparece en 
su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y para Actos de 
Administración, con todas las facultades generales, y las que requieran \\ 
cláusula especial, del "Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallaría, Jalisco"; representación que le fue conferida y consta en la 
escritura pública número 47,790 del protocolo del C. Licenciado Francisco 
José Ruíz Higuera notario público número 3 de ésta Ciudad, el día 12 doce 
del mes de Marzo del año 2020 dos mil veinte, por lo que cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato. 

1 1 1 . -  Manifiesta "EL PRESTADOR" rsona física con actividad . /. 
empresarial, con el R.F.C. y de conformidad con lo V 
establecido en el Artículo 2256 fracción 1 1  del Código Civil para el Estado de 

Q 

SEA PAL V A . L L A R T A  

Usuario
Texto tecleado
1



�· \t 1 1-1 T (1 

VALLARTA 
' .. ,. ' '"'· .�· 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

Jalisco, tenerlos conocimientos técnicos necesarios para la prestación de los 
servicios a que se obliga en éste contrato, así como equipo y personal 
especializado en servicios de publicidad, para cumplir con el trabajo requerido 
a satisfacción del el "SEAPAL-Vallarta". 

De conformidad a las declaraciones que anteceden, las partes sujetan el 
presente contrato a las siguientes, 

C L Á U S U L A S :  

PRIMERA.- El "SEAPAL-Vallarta", contrata los servicios técnicos de "EL 

PRESTADOR" quien se obliga a la producción de spots en estaciones de;'\\ 
radio de diferente duración. \ \ 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR" se compromete a notificar cada vez que el 
"SEAPAL-Vallarta" lo requiera un informe detallado, sobre el estado y avance 
del cumplimiento de éste Contrato. 

TERCERA.- "EL PRESTADOR" recibirá de "SEAPAL-Vallarta" 09 nueve 
pagos mensuales a finales de cada mes, por la cantidad de $ 17.400.00 

(diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) con I.V.A incluido, cada uno, 
lo cual arroja un total de $ 156,600.00 ( ciento cincuenta y seis mil seiscientos 

1/ 
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pesos 00/100 m.n.) incluyendo el I.V.A. de conformidad al cuadro que a 

continuación se plasma: 

p q p p p g 

Duración: Servicios: Precio unitario: Total: 
09 (nueve Producción de ocho spots $15,000.00 $ 135,000.00 
meses) mensuales en estaciones 

de radio de diferente 

\ 
duración. 

\ 
� SUBTOTAL $135,000.00 

LV.A. $ 21,600.00 
TOTAL $ 156,600.00 

�[> 
Las cantidades serán a adas revio recibo corres ondiente uecum la con Ji--  � 

los requisitos fiscales aplicables y reporte de actividades del mes que incluirá 

la firma de los testigos de los trabajos realizados. 

CUARTA.- "EL PRESTADOR" se compromete a realizar la producción de la 

publicidad con base en la siguiente tabla de porcentaje: 

Tipo de publicidad: Porcentaje: Porcentaje en tiempos 
electorales, según 
normatividad aolicable: 

Quehacer gubernamental 15% 0% 
Comercialización de 25% 0% 
Servicios. 
Avisos Informativos 50% 100% 
Cultura del Aqua 10% 0% 
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QUINTA.- El presente Contrato de Prestación de Servicios comenzará a surtir 

efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia de 09 nueve 

meses, para que "EL PRESTADOR" concluya sus servicios. 

A pesar de lo anterior, el contrato no surtirá efectos hasta que "EL 

PRESTADOR" entregué a "SEAPAL-Vallarta" la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales y de seguridad social vigentes que contempla el Articulo 

32 -D del Código Fiscal de la Federación, así como la constancia de 

cumplimiento en pago del Impuesto Estatal del 2% sobre nómina. 

SEXTA.- El "SEAPAL-Vallarta" indicará por escrito a "EL PRESTADOR", el 

texto del contenido de la publicidad que de acuerdo a sus necesidades será 

promocionada. 

SÉPTIMA.- Se aplicará a "EL PRESTADOR" una pena convencional, sobre 

el importe total de los servicios que no hayan sido efectuadas dentro del plazo 

establecido en el pedido y/o contrato, conforme la siguiente tabla: f 

Días hábiles de atraso: Porcentaje de la sanción: 

De 01 hasta 05 3% 

De 06 hasta 1 O 6% 
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De 1 1  hasta 15  10% 

De16 en adelante El 10% y se cancelará el presente 

Contrato a Criterio de "SEAPAL- 

Vallarta" 

. 

Esto, sin perjuicio de las demás consecuencia derivadas del incumplimiento. 

OCTAVA.- El "SEAPAL-Vallarta" podrá dar por rescindido el presente 

contrato, cuando así convenga a sus intereses, liberándolo "EL 

PRESTADOR" de cualquier responsabilidad civil, administrativa o penal por 

dicho acto, debiendo únicamente el "SEAPAL-Vallarta" dar aviso de lo 

anterior por escrito a "EL PRESTADOR" surtiendo efectos dicha rescisión el 

último día del mes que esté transcurriendo, sin obligación de pagar la 

cantidad proporcional que reste por pagar del contrato. 

NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las 

partes se someten expresamente a los tribunales de ésta ciudad de Puerto 

Vallarta, Jalisco, renunciando a los del fuero de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA.- Los avisos o notificaciones entre las partes, serán por escrito y se Y 
harán personalmente a los domicilios que a continuación se mencionan, los 

términos comenzarán a correr a partir de las fechas en que se realicen los 

Q 
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mismos. Para efectos de la recepción de notificaciones a "EL PRESTADOR" 

se entenderán recibidas y debidamente hechas cuando tales notificaciones 

sean entendidas y recibidas por el personal que trabaje o labore para "EL 

PRESTADOR" o a través del correo electrónico señalado. 

DÉCIMA PRIMERA.- El "SEAPAL-Vallarta" señala como su domicilio las 

Instalaciones de las Oficinas Administrativas que se ubican en la esquina de 

las calles Manuel Ávila Camacho y Av. Francisco Villa, localizadas en la 

colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, por su parte 

"EL PRESTADOR", señala como su domicilio la finca marcada con el número 

en ésta ciudad, y correo electrónico: 

Leído que fue el anterior contrato y enteradas las partes de su alcance y 

contenido lo ratifican y firman, en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, a 01 

primero de 01 primero abril del año 2020 dos mil vente. 

POR "SEAPAL VALLARTA" "LA PREST ADORA" 

C. CARLOS 

o 
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DIRECTOR GENERAL DEL SEAPAL 
VALLARTA 

TESTIGO TESTIGO 

. ERGle-EDÜARDO GUERRERO BAZZONI 
SUBDÍRECTOR JURÍDICO DEL SEAPAL 

VALLARTA 

C. GUILLERMO GÓMEZ PASTÉN 
JEFE DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 

SEAPAL VALLARTA 
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JEFATURA DE 
TRANSPARENCIA 

 
 
  

VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL “SEAPAL-VALLARTA"; Y 

POR OTRA PARTE EL C. CARLOS MARTIN SANTANA GRADILLA,, MISMA QUE OBRA BAJO EL CUIDADO 

Y RESGUARDO DE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA;  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 

LINEAMIENTO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTEMPLADOS EN EL 

ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA RELACIÓN DE LOS DATOS 

PERSONALES QUE HAN SIDO ELIMINADOS DEL MISMO. 
 
1.- RFC----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                     
 
                                     

 













CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Contrato de prestación de servicios profesionales, en lo sucesivo el "CONTRA TO' que celebran por una parte el Organismo Público Descentralizado Municipal denominado "SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA JALISCO" representado por el Director General y Apoderado General, C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, así como por el Contralor y Autorizado para celebrar el presente CONTRATO, C.P.C. CARLOS GABRIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a quienes en lo sucesivo y para efecto de este CONTRATO, se les dominará como "SEAPAL VALLARTA"; y por otra parte la persona moral denominada "PRAVO CORPORATIVO S.C.", representada en este acto por la LIC. ITZIA MARIA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, a quien dentro del cuerpo del presente instrumento se le denominará como el "PRESTADOR DE SERVICIOS"; y a los que de manera conjunta se les denominará como las "PARTES", quienes se obligan de conformidad con las Declaraciones y Cláusulas siguientes: D E C L A R A C I O N E S  1. Declara el "SEAPAL VALLARTA", a través de sus representantes, que: 1 . 1 .  Es un Organismo Público Descentralizado Municipal, con personalidad jurídi a y patrimonio propio, que dentro de sus atribuciones se encuentra la de realiza todas las actividades y actos jurídicos encaminados directa o indirectamente al cumplimiento de sus objetivos de conformidad con lo dispuesto en los numerales 8 y 1 1  fracción XL del Reglamento Orgánico del Sistema de. Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco. 1.2. El Director General del "SEAPAL VALLARTA" es el Apoderado General del r) Organismo y cuenta con la facultad para celebrar contratos y demás actos jurídicos . que obliguen al Organismo y que se requieran para fines de mejoramiento del organismo, así como para el pleno ejercicio de las funciones a su cargo en los términos del artículo 30 fracciones 11 y VII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco; así mismo, el Contralor del "SEAPAL VALLARTA", cuenta con la atribución de solicitar al Consejo de Administración del Organismo, la autorización para la contratación de auditores externos cuando así se requiera de conformidad con lo previsto por el numeral 43 fracción XV del ordenamiento multicitado, autorización que le fue, concedida mediante Sesión Ordinaria del Consejo de Administración el"' Organismo de fecha 21 veintiuno de abril de 2020, y de la cual se agrega a . " presente documento en copia fotostática simple con la d.enominación de ANEXO 1. � 1.3. El Director General C.P. SANTIAGO _DE JESUS C_ENTENO ULIN y el \ Contralor C.P.C. CARLOS GABRIEL HERNANDEZ HERNANDEZ del "SEAPAL ' VALLARTA", acreditan su personalidad jurídica con la escritura pública número \ 
47,790 cuarenta y siete mil setecientos noventa de fecha 12 de marzo de 2020, pasada por la Fe del Notario Público Titular Número 3 del Municipio de Puerto Vallarta Jalisco, Lic. Francisco José Ruiz Higuera; y de la cual se agrega al presente documento en copia fotostática simple con la denominación de ANEXO 2. 1.4. El "SEAPAL VALLARTA", requiere de asesoría legal especializada para la 
"Comisión Especializada en la Entrega-Recepción y seguimiento con relación a la Controversia Constitucional número 98/2016, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los diversos servicios jurídicos 
que el organismo necesite", ello en virtud de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no ha dado por cumplida la ejecución de la controversia referida, así mismo "SEAPAL VALLARTA" requiere la contratación de asesores legales externos que brinden la asesoría legal suficiente para que se logre el objetivo del cumplimiento de dicha ejecutoria, por lo que fue autorizada la contratación por adjudicación directa para el caso de extrema urgencia COVID 19 ,  DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EL DÍA 21 DE MARZO DE 2020, DIELAG ACU 016/2020, en el cual se suspenden términos y plazos de los procedimientos administrativos, lo anterior de conformidad con el ACUERDO TERCERO de dicho decreto gubernamental, asimismo y por las altas probabilidades de sufrir contagio entre personas, existe el impedimento de hacer las diversas sesiones públicas para tal 
fin, de conformidad con el articulo 73 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

íl 
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en su capítulo: "ADJUDICACIÓN DIRECTA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS" en virtud de los 
términos perentorios y fatales a los que se es objeto por dicha resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, asimismo, la asesoría legal cubrirá los 
siguientes servicios profesionales: 

I. Asesorar jurídicamente las acciones de la transferencja (Entrega 
Recepción y cumplimiento de la ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación) Seapal Vallarta - Municipio de Puerto Vallarta Jalisco; 

II. Dicho asesoramiento consiste en auditar y asesorar en las áreas: 
Laboral (Recursos Humanos), civil, mercantil (contratos, escrituras públicas, 
cesiones, entre otras), fiscal, financiero y penal; 

III. Revisión legal y asesoría respecto de los bienes muebles e inmuebles 
(estatus jurídicos y materiales) del "SEAPAL VALLARTA" que pasaron 
fonnar parte del patrimonio del Municipio de Puerto Vallarta Jalisco; 

IV. Revisar en la linea del tiempo el término de 180 días otorgado para 
debido cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Suprema Corte de Justici 
de la Nación; 

V. Emitir las minutas y cualquier tipo de comunicación e información a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se generen con motivo de la 
transferencia (Entrega-Recepción y cumplimiento de ejecutoria) del "SEAPAL 
VALLART A"; 

VI. Revisión y asesoría de los juicios en los que el "SEAPAL VALLARTA" 
sea parte (actor o demandado}; 

VII. Status y asesoría respecto de los contratos de servicios del "SEAPAL 
VALLARTA" hacia con los usuarios; 

VIII. Revisión, opinión y seguimiento de los peritajes que presenten los 
diestros en la materia para que emitan dictámenes sobre el estado que guarp� 
"SEAPAL VALLARTA", y \ 

IX. Se ponen a disposición de este acto jurídico, 3 Abogados especialistas 
en todas y cada una de las materias legales, quienes estarán conjunta o 
separadamente cumpliendo con el objeto del presente CONTRATO de 
prestación de servicios. 

1.5. Que "SEAPAL VALLARTA" requiere la contratación del "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", para que preste el servicio de asesoría especializada y que tiene 
como objeto principal dar asesoría legal suficiente y que requiera la "Comisión · 
Especializada en la Entrega-Recepción y seguimiento con relación a la 
Controversia Constitucional número 98/2016, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los diversos servicios jurídicos 
que el organismo necesite". 

2. Declara el "PRAVO CORPORATIVO S.C.", a través de su Representante Legal, que: 

2.1. Es una empresa mexicana, legalmente constituida, tal y como consta en la 
escritura 22,066, libro VIII, pasada ante la fe del Notario Público número 66 Lic. 
Alberto Rosas Benítez de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, cuya copia se 
incorpora y forma parte del presente instrumento como ANEXO 3; 

2.2. Hace uso del Nombre Comercial "PRAVO CORPORATIVO S.C ."; 

2.3. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", se encuentra legalmente representado en 
este acto por la LIC. ITZIA MARÍA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, quien acredita su 
personalidad y facultades para suscribir el presente instrumento, con la escritura 
pública 2, 19 1 ,  tomo VII, libro V I I I ,  pasada ante la fe del Notario Público número 2 
del municipio del Salto, Jalisco, cuya copia se incorpora y forma parte del presente 
instrumento, como ANEXO 4; 
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2.4. Su Registro Federal de Contribuyente expedido por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público PC0140128123, cuya copia se incorpora y forma parte del 
presente instrumento como ANEXO 5; 
2.5. Se encuentra debidamente registrada en el padrón de proveedores del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con fecha 07 de diciembre de 2018; 

2.6. Cuenta con la capacidad, personal, metodología, tecnologías, equipo, 
herramientas, recursos financieros y materiales suficientes, para la prestación de 
los servicios objeto del presente CONTRATO, así como la experiencia necesaria 
para ello, y 

2.7. Bajo protesta de decir verdad, ha cumplido en debida forma con las 
obligaciones fiscales a su cargo. 

3. Declaran las "PARTES", a través de sus Representantes Legales, que: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan, asi como la 
capacidad legal para celebrar el presente CONTRATO, y 

3.2. Bajo protesta de decir verdad, que en este CONTRATO no existe dolo, maja 
fe, lesión, error, violencia o cualquier tipo de vicio que pudiera ser causa d 
nulidad, y que lo celebran con su libre voluntad. 

Expresado lo anterior, las "PARTES" se obligan al tenor de las siguientes: 

C L Á  U  SU L A S  
PRIMERA. - OBJETO. 

El presente CONTRATO de prestación de servicios, tiene como objeto principal el brindar j 
asesoría legal especializada y auditorías suficientes que requiera la "Comisión ¡ 

Especializada en la Entrega-Recepción y seguimiento con relación a la Controversia \• 
Constitucional número 98/2016, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como los diversos servicios jurídicos que el organismo necesite". 
Siendo algunos de estos servicios, los que se relacionan enseguida. 

1. Asesorar jurídicamente las acciones de la transferencia (Entreqa-Recepción-y 
cumplimiento de la ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nació ) 
Seapal Vallarta - Municipio de Puerto Vallarta Jalisco; 

2. Dicho asesoramiento consiste en auditar y asesorar en las áreas: Laboral 
(Recursos Humanos), civil, mercantil (contratos, escrituras públicas, cesiones, 
entre otras}, fiscal, financiero y penal; \ 

3. Revisión legal y asesoría respecto de los bienes muebles e inmuebles (estatus 
jurídicos y materiales) del "SEAPAL VALLARTA" que pasaron a formar parte 
del patrimonio del Municipio de Puerto Vallarta Jalisco; 

4. Revisar en la línea del tiempo el término de 180 días otorgado para el debido 
cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; 

5. Emitir las minutas y cualquier tipo de comunicación e información a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se generen con motivo de la transferencia 
(Entrega-Recepción y cumplimiento de ejecutoria) del "SEAPAL VALLARTA"; 

6. Revisión y asesoría de los juicios en los que el "SEAPAL VALLARTA" sea parte 
( actor o demandado); 

7. Status y asesoría respecto de los contratos de servicios del "SEAPAL 
VALLARTA" hacía con los usuarios; 

8. Revisión, opinión y seguimiento de los peritajes que presenten los diestros en la 
materia para que emitan dictámenes sobre el estado que guarda "SEAPAL ,/ 
VALLARTA", y 



9. Se ponen a disposición de este acto jurídico, 3 Abogados especialistas en todas 
y cada una de las materias legales, quienes estarán conjunta o separadamente 
cumpliendo con el objeto del presente CONTRATO de prestación de servicios. 

El "SEAPAL VALLARTA" reconoce y acepta que el "PRESTADOR DE SERVICIOS", no 
actuará con intermediarios frente al "SEAPAL VALLARTA" para la ejecución del objeto 
del presente acuerdo de voluntades. 

El "SEAPAL VALLARTA" reconoce y acepta que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
analizará y realizará las sugerencias y comentarios que considere convenientes o 
necesarios conforme a su experiencia y a las disposiciones legales aplicables; en el 
contenido de la aprobación de dichos cambios, corresponderá únicamente al "SEAPAL VALLARTA", y la inclusión de cualquier sugerencia por parte del "PRESTADOR DE SERVICIOS", no garantiza la eficacia y validez de dicha sugerencia o su ejecutividad. 

SEGUNDA.- PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBLIGACIONES DE LAS "PARTES". 
Para la prestación de los servicios materia de este CONTRA TO relativos a la Entre 
Recepción y cumplimiento de la ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Na 
del "SEAPAL VALLARTA": 
1 .  El "SEAPAL VALLARTA": 

1 . 1 .  Se obliga a proporcionar al "PRESTADOR DE SERVICIOS", durante las 
horas y días hábiles que al efecto acuerden los Funcionarios Responsables 
Autorizados, acceso a la totalidad de documentos que requiera a fin de posibilitar 
al "PRESTADOR DE SERVICIOS" el cumplimiento de los servicios contratados; 

1.2. Se obliga a facilitar la participación personal de las áreas y procesos 
involucrados en el proceso de Entrega-Recepción del "SEAPAL VALLARTA", y 

1.3. Autorizará y proporcionará por conducto de su Funcionario Responsable Autorizado, de forma previa a la ejecución de cualquier acción de asistencia por parte del "PRESTADOR DE SERVICIOS", las Políticas para la realización de 
dichas acciones de asistencia. · 

2. El "PRESTADOR DE SERVICIOS": � 
2.1. Se obliga a brindar la asesoría que la "Comisión Especializada en la Entr� \ 
Recepción y seguimiento con relación a la Controversia Constitucional número 98/2016, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación" requiera para el cumplimiento de sus objetivos; 

2.2. Se obliga a entregar por escrito, las revisiones y opiniones legales que haga 
respecto de las revisiones que le sean requeridas por la "Comisión Especializada en la Entrega-Recepción y seguimiento con relación a la Controversia Constitucional número 98/2016, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación"; 
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2.3. Se obliga a generar, de acuerdo a lo aprobado por el "SEAPAL VALLARTA", 
la documentación necesaria y el soporte documental que se requiera, y 
2.4. Se obliga a cumplir con los servicios a prestar descritos en la Cláusula Primera 
del presente CONTRATO. 

TERCERA. - LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar los servicios profesionales motivo 
del presente CONTRATO en el domicilio Fiscal del "SEAPAL VALLARTA" o en el lugar que este designe, para lo cual, el "SEAPAL VALLARTA" se obliga a proporcionar los espacios e instalaciones adecuadas que al efecto determinen los Funcionarios 
Responsables Autorizados al personal del "PRESTADOR DE SERVICIOS", con el objeto de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" pueda coadyuvar y asistir en los procesos y servicios descritos en el presente CONTRATO conforme a la legislación aplicable. El personal del "PRESTADOR DE SERVICIOS" no suplirá las funciones y actividades que le correspondan realizar a los funcionaras públicos que trabajen en el "SEAPAL VALLARTA". 

! 



CUARTA. - INFORME DE LOS SERVICIOS REALIZADOS. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar un informe mensual por escrito al 
"SEAPAL VALLARTA", que deberá de contener de manera enunciativa más no limitativa, las acciones de asesoría, revisión, corrección y acompañamiento que requiera la "Comisión Especializada en la Entrega-Recepción y seguimiento con relación a la Controversia Constitucional número 98/2016, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los diversos servicios jurídicos que el organismo necesite". El "SEAPAL VALLARTA" si lo considera necesario podrá solicitar la corrección y/o aclaración de los mismos en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del informe. Transcurrido el plazo antes señalado, las "PARTES" aceptan que el reporte se tendrá como definitivo y correcto para todos los efectos legales que dé a lugar. 
QUINTA. - CONTRAPRESTACIÓN. 

El "SEAPAL VALLARTA" se obliga a pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS", cent la entrega de la factura correspondiente, como contraprestación por los servicio prestados la cantidad de $100,000.00 (Cíen Mil Pesos 00/100 M.N.) mensuales, en dicha cantidad ya incluye el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 
SEXTA. - FORMA DE PAGO. 

Las "PARTES" convienen que el importe de cualquier concepto que el "SEAPAL 
VALLARTA" deba pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS", bajo el presente CONTRATO será cubierto al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en las fechas y en la cuenta bancaria que se señala en esta cláusula por el "PRESTADOR DE SERVICIOS", liberando al "SEAPAL VALLARTA" de cualquier otra carga, compensación o deducción. 
La contraprestación descrita en la Cláusula Quinta del presente instrumento será pagada por el "SEAPAL VALLARTA" a favor del "PRESTADOR DE SERVICIOS", mediante transferencia electrónica a la cuenta número 0209514818, a nombre de PRAVO CORPORATIVO S.C., sucursal GDL MORELOS de la institución bancaria denominada BANORTE, a partir de la firma del presente CONTRA TO, es decir, que lo pactado en la Cláusula Quinta delpresente CONTRATO, será cubierto por el "SEAPAL VALLARTA" dentro de los primeros cinco días naturales contados a partir de la fecha en que se hagan 
exigibles las obligaciones de pago. \ 
La fecha exigible de pago será cuando concluya el plazo de cinco días hábiles en que el 
"SEAPAL VALLARTA" reciba por escrito el informe de actividades descrito en la Cláusula Cuarta. 
SÉPTIMA. -CONFIDENCIALIDAD. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no publicar, difundir, divulgar, proporcionar ceder, hacer uso o comunicar, por ningún medio de comunicación, ya sea electrónico, informático, escrito, colectivo o individual, ni a entregar a terceras personas ajenas a la presente relación contractual ningún tipo de información relacionada a/o contenida en las bases de datos en materia de inmuebles y propietarios del "SEAPAL 
VALLART A", inclusive después de concluidos los efectos del presente instrumento jurídico, incluyendo datos estadísticos, resultados o productos, ya sea en forma parcial o total. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proteger y salvaguardar las bases de datos de los propietarios y contribuyentes, así como a restringir su acceso exclusivamente a las personas que deban conocerlos para la prestación de los servicios objeto del presente CONTRATO a fin de proteger sus datos personales de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
La información contenida en las bases de datos se entenderá en todo momento propiedad del "SEAPAL VALLARTA", por lo que las "PARTES" tomarán las medidas necesarias para que sus empleados mantengan la confidencialidad de la documentación y/o información del "SEAPAL VALLARTA", así como para no divulgar a cualquier tercero 
(entendiéndose en este caso al tercero como persona ajena a la prestación de los servicios objeto de este instrumento), toda o parte de la información confidencial intercambiada, la que solo podrá ser revelada a terceros por requerimiento de autoridad competente. 
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Adicionalmente, cada una de las "PARTES" se compromete a implementar las medidas 
necesarias para que las personas indicadas anteriormente utilicen la información 
confidencial exclusivamente para los fines del presente CONTRATO. 

OCTAVA. - RELACIONES LABORALES. 

Las "PARTES" se liberan recíprocamente de cualquier responsabilidad con relación al 
personal que cada uno contrate para dar cumplimiento al objeto materia del presente 
CONTRATO, reconociendo ser los únicos patrones, y consecuentemente, los 
responsables de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social de sus empleados, por lo que 
responderán de todas las rec;lamaciones que sus trabajadores presenten, reconociendo 
expresamente y para todos los efectos legales, que no existe sustitución ni solidaridad 
patronal alguna entra las "PARTES", en virtud de que los miembros del "PRESTADOR 
DE SERVICIOS" actúan solo y exclusivamente en calidad de coadyuvantes del "SEAPAL 
VALLARTA". 
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Las obligaciones y derechos que se deriven del presente CONTRATO tendrán vigencia a 
partir del martes 28 veintiocho de Abril de 2020 y concluirán el día 30 de Septiembre de 
2021, con la salvedad de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá dar aviso con 8 
ocho días de antelación al vencimiento, de los procedimientos que se encuentren en 
trámite. 

Las "PARTES" aceptan que el personal del "SEAPAL VALLARTA" podrá recibir 
asesoría, capacitación y auditorías para optimizar el desempeño de sus funciones por 
parte de los trabajadores del "PRESTADOR DE SERVICIOS", sin que ello impliqu 
creación de una relación laboral entre el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y los 
empleados y funcionarios del "SEAPAL VALLARTA". 

NOVENA. - VIGENCIA. 

Cada Parte (la Parte Responsable) se obliga a conservar la paz y mantener a salvo a a otra Parte (la Parte Afectada) y a indemnizar a la Parte Afectada, sus accionista 
funcionarios, empleados y representantes de cualquier gasto, costo, costa, multa o 
sanción que sufra o sea impuesta en su contra derivado de cualquier acción o demanda 
por los empleados o funcionarios de la otra Parte (la Parte Responsable). 

DÉCIMA.- NORMATIVIDAD APLICABLE. 

No obstante lo anterior, las "PARTES" podrán terminar en cualquier momento sin 
responsabilidad alguna el presente CONTRATO, siempre y cuando medie aviso por escrito con 1 O días naturales de anticipación de la fecha en que se desee que le\_ CONTRATO deje de surtir sus efectos. \ '\ �. 
El presente CONTRATO podrá darse por terminado de forma anticipada sin� \j 
responsabilidad para el "PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de que el "SEAPAL 1 
VALLARTA" incumpla cualquiera de sus obligaciones conforme al presente CONTRATO ·, 
y cuando habiendo recibido una notificación de dicho incumplimiento por parte del [ 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" no subsane el mismo en un plazo de 30 días hábiles. · .  
Asimismo, el "PRESTADOR DE SERVICIOS", podrá dar por terminado el presente 
CONTRATO mediante notificación por escrito al "SEAPAL VALLARTA" con 30 días hábiles de anticipación en caso de que por cualquier modificación legislativa o regulatoria, 
decreto, orden o disposición legislativa, administrativa, judicial o cualquier otra naturaleza se impida el cobro del importe que se describe en la Cláusula Quinta del presente 
instrumento. 
Las "PARTES" reconocen que con independencia de la causa que dé origen a la 
terminación del presente CONTRATO, las obligaciones pendientes por su naturaleza quedarán vigentes hasta su total cumplimiento. 

Las "PARTES" están de acuerdo en que todo aquello que no haya sido previsto en este 
CONTRATO, se sujetará a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la Ley dé Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, así como el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco. 

DÉCIMA PRIMERA. - DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. 



Para todo lo relacionado con este CONTRATO, las "PARTES" señalan como sus 
respectivos domicilios para oir y recibir notificaciones toda clase de documentos, los 
siguientes: 

El "SEAPAL VALLARTA": 
Av. Francisco Villa sin 
Col. Lázaro Cardenas 
Puerto Vallarta, Jalisco 
C.P 48330 
Atención: Santiago de Jesús Centeno Ulin 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS": 
Calle José Guadalupe Montenegro 2298 
Col. Americana 
Guadalajara, Jalisco. 
C.P. 44160 
Correo electrónico: davina2230@gmail.com 
Atención: ltzia María Hernández Rodríguez 

Las notificaciones deberán realizarse por escrito en los domicilios antes señalados. 

Cualquier cambio en los domicilios deberá notificársele por escrito a la otra Parte dentro 
de los 05 días posteriores al cambio, en el entendido de que, en tanto cualquiera de las 
"PARTES" no cumpla con dicha notificación, todas las diligencias, avisos y 
emplazamientos realizados en los domicilios antes indicados, se entenderán como 
válidamente practicados en los domicilios aquí previstos o notificados conforme a lo , 
señalado en la presente Clausula. fJ 
DÉCIMA SEGUNDA.- FUNCIONARIOS RESPONSABLES AUTORIZADOS. PLAN DE 
TRABAJO, POLÍTICAS Y ACUERDOS. 

La "PARTES" aceptan y reconocen que para el adecuado cumplimiento del objeto del 
presente CONTRATO será necesaria la comunicación continua entre las "PARTES", 
como lo es la solicitud, autorización o instrucción del "SEAPAL VALLARTA" al 
"PRESTADOR DE SE_RVICIOS" para el cumplimiento de sus obligaciones bajo el 
presente CONTRA TO. En virtud de lo anterior, cada Parte se obliga a designar a un 
funcionario y/o empleado (un Funcionario Responsable Autorizado) con poderes y 
facultades suficientes para discutir, negociar y acordar con el Funcionario Responsable 
Autorizado de la otra Parte sobre los siguientes rubros: 

a. El plan de trabajo a seguir por el "PRESTADOR DE SERVICIOS" en relación 
al presente CONTRATO, y · ·., 

b. Las soluciones de buena fe que se requieran para atender supuestos no 
previstos en el CONTRATO. 

Adicionalmente, el Funcionario Responsable Autorizado del "SEAPAL VALLARTA", será 
el encargado de: 

a. Recibir las solicitudes de información, asistencia o ayuda por parte del 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", y 

b, Verificar y suspender el cumplimento de las. solicitudes a que se refiere el 
inciso anterior. 

La designación del Funcionario Responsable Autorizado del "SEAPAL VALLARTA" será 
realizada por el Director General y deberá contar con facultades suficientes para obligar al 
"SEAPAL VALLARTA" conforme a lo previsto en la presente cláusula. 

Cualquier modificación al Funcionario Responsable de cualquiera de las Partes deberá 
ser notificado a la otra Parte en los domicilios señalados en la Cláusula Décima Primera, 
en el entendido de que la falta de notificación tendrá como consecuencia que la Parte que 
no haya sido debidamente notificada considere las decisiones del Funcionario 
Responsable removido como vinculantes para la Parte que haya designado, y no tome en 
consideración ni reconozca al nuevo Funcionario Responsable Autorizado. 

Las "PARTES" acuerdan que en ningún caso los Funcionarios Responsables 
Autorizados, por el solo hecho de su nombramiento como tal, podrán modificar los 
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términos y condiciones del presente CONTRATO, excepto que dichas personas a su vez cuenten con facultades y poderes suficientes para dicho fin. 
Las "PARTES" designan a las siguientes personas como Funcionarios Responsables Autorizados: 

"SEAPAL VALLARTA": 

Contralor del SEAPAL VALLARTA Subdirector Jurídico del SEAPAL VALLARTA 
"PRESTADOR DE SERVICIOS": Apoderado Legal 

DECIMA TERCERA. - INDEMNIZACIÓN Y RESPONSABILIDAD. 
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Las "PARTES" aceptan y reconocen que mientras se encuentren en un proceso conciliatorio ante un árbitro independiente, se abstendrán de demandar hasta ser notificadas sobre el contenido de la recomendación emitida, lo anterior para efecto de que ante el cumplimiento o desacato de las recomendaciones emitidas por el árbitro independiente, estas sirvan de prueba ante cualquier autoridad jurisdiccional para la determinación de daños a la Parte Afectada. 
DÉCIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución de las obligaciones derivadas del presente CONTRATO, las "PARTES" se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, renunciando a cualquier fuero que por razón de sus domicilios u otra circunstancia pudiera corresponderles en el futuro. 
DÉCIMA SEXTA. - DIVISIVILIDAD. 

En caso de suscitarse alguna controversia o disputa derivada de este CONTRA TO o relacionada con el mismo entre las "PARTES", estas buscarán conciliar amigablemente dicha controversia o disputa a través de los Funcionarios Responsables Autorizados, convocando a una junta entre los mismos. La conciliación tendrá una duración máxima de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de las "PARTES" notifique por escrito a la otra Parte sobre la controversia o disputa que sea objeto de ;· conciliación. � 
Si una vez agotado el plazo establecido para que los Funcionarios Responsables Autorizados emitan una recomendación, esta no hubiese sido emitida, o de haberse emitido, no se acatara de forma inmediata por alguna de las "PARTES", la Parte Afectada podrá someter dicha disputa a un árbitro independiente designado por el Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, quien deberá emitir una recomendación a las "PARTES" con el ánimo de resolver la disputa entre las mismas, contando con un plazo de cinco días hábiles para la presentación de las pruebas qu' estimen convenientes. Dicha recomendación no será definitiva ni vinculatoria para las 
"PARTES". 

La "PARTES" manifiestan que enteradas del contenido, efectos y fuerza legal del presente CONTRATO, es su voluntad firmarlo de conformidad y por triplicado en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, el día martes 28 veintiocho de Abril de 2020. 

DECIMACUARTA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Excepto que se derive del dolo o extrema negligencia de alguna de las "PARTES" reconocidas como tal por el juez competente en resoluciones definitivas, la Parte Responsable se obliga a conservar la paz y mantener a salvo, así como a indemnizar a la Parte Afectada por cualquier gasto, costa costo, multa o sanción que sufra o llegue a sufrir, incluyendo los costos de abogados, derivados de o relacionados a cualquier reclamación, acción o demanda en sus contra, la de sus accionistas, funcionarios, empleados o representantes; iniciada por cualquier tercero, incluyendo cualquie otra entidad o dependencia de gobierno por acciones y/u omisiones que se relacio en deriven del presente CONTRATO. 



POR EL "PRESTADVDE SERVICIOS" 
Yr;i.1 LIC. ITZIA MARl,(1 HERt,¡A¡\IDEZ RODRIGUEZ APGl\DERAf:DAfLEGAL 
Y··  .  

AUTORIZADO PO 9EAPAL VALLARTA" 

POR EL "SEAPAL VALLARTA" 

C.P. CAR(OS,,GABRIEL H� ANDEZ HERNANDEZ CONi(RALOR DE� AL VALLARTA 
TESTIGOS 
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P U E R T O  

VALLARTA . 
�· •. �·coNTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, que celebran por una parte 

el C. Contador Público Santiago de Jesús Centeno Ulín, en su carácter de 

Director General y Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y para Actos 

de Administración, con todas las facultades generales, y las que requieran 

cláusula especial, del Organismo Público Descentralizado Municipal 

denominado "Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del 

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco", persona a quien en lo sucesivo y para 

los efectos que en este documento se le podrá denominar "SEAPAL 

Vallarta"; y por otra parte la C. Licenciada Marisol García Romero, a quien se 

le designara "LA PREST ADORA"; partes que se sujetan a las siguient s 

declaraciones y cláusulas: 

D E C L A R  A  C  I  O  N  E S :  

1.- Declara el C. Contador Público Santiago de Jesús Centeno Ulín, que el 

"Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Puerto 

Vallarta, Jalisco" es un Organismo Público Descentralizado Municipal con 

personalidad juridica propia y patrimonio propio que fue creado mediante 

acuerdo número 251/2019 del Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria de fecha 1 7  diecisiete del mes 

de Diciembre del año 2019 dos mil diecinueve se aprobó, publicado el dia 1 3  

trece del mes de Enero del año 2020 dos mil veinte en la Gaceta Municipal 

Puerto Vallarta. Jalisco, bajo número 07, año 02 editada por el propio 

Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, .  Jalisco; cuya finalidad es 

operar y garantizar el buen funcionamiento de los servicios públicos de agua 
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P U E R T O  

VALLARTA 

-,�·¡sm§'B'Te, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales 

en el municipio. 

1 1 . -  El C. Contador Público Santiago de Jesús Centeno Ulín, acredita su 

carácter con la designación de Director General del Organismo Público 

Descentralizado Municipal a que se hizo referencia en la declaración anterior, 

que realizó en su favor el día 10 diez del Mes de Marzo del año 2020 dos míl 

veinte el C. Presidente Municipal Ingeniero Arturo Dávalos Peñ , 

asimismo, manifiesta que a la firma de éste contrato, también comparece n 

su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y para Actos e 

Administración, con todas las facultades generales, y las que requiera 

cláusula especial, del "Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del 

Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco"; representación que le fue conferida y 

consta en la escritura pública número 47,790 del protocolo del C. Licenciado 

Francisco José Ruíz Higuera notario público número 3 de ésta Ciudad, el día 

12 doce del mes de Marzo del año 2020 dos mil veinte, por lo que cuenta con 

las facultades necesarias para suscribir el presente contrato. 

1 1 1 . -  Manifiesta "LA PRESTADORA" ser una persona física con actividad 

empresarial, con el R.F.C. y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 2256 fracción II del Código Civil para el Estado de 

Jalisco, tenerlos conocimientos técnicos necesarios para la prestación de los 

servicios a que se obliga en éste contrato, así como equipo y personal 

especializado en servicios de publicidad, para cumplir con el trabajo requerido 

a satisfacción del el "SEAPAL-Vallarta". 
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P U E R T O  

VALLARTA 
G-""''°'"""''°"12019 701t 

De conformidad a las declaraciones que anteceden, las partes sujetan el 

presente contrato a las siguientes, 

C L Á U S U L A S :  

PRIMERA.- El "SEAPAL-Vallarta", contrata los servicios técnicos de "LA 

PREST ADORA" quien se obliga a la publicación diaria de un "Banner" con la 

medida de 438 (x) 290 pixeles. en la página "web", denominad 

www.pillokuri.com.mx, sobre la cual tiene los derechos. 

SEGUNDA- "LA PRESTADORA" se compromete a notificar cada vez que el 

"SEAPAL-Vallarta" lo requiera un informe detallado, sobre el estado y avance 

del cumplimiento de éste Contrato. 

TERCERA- "LA PRESTADORA" recibirá de "SEAPAL-Vallarta" 09 nueve 

pagos mensuales a finales de cada mes, por la cantidad d e $  9,280.00 (nueve 

mil doscientos ochenta pesos 00/100 m.n.)  con I.V.A incluido, cada uno, lo 

cual arroja una total de $ 83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte 

pesos 00/100 m.n . )  incluyendo el LV.A. de conformidad al cuadro que a 

continuación se plasma: 

( I  Duración: 1  Servicios: I  Precio unitario: 1  Total: 
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P U E R T O  

VALLARTA 

-··� "" '(nueve Publicación diaria de $8,000.00 $72,000.00 
meses un Banner con a 

medida de 438 (x) 290 
pixeles, en la página 
"web", denominada 
www.pillokuri.com.mx 

I.V.A. $11 ,520.00 
TOTAL $ 83,520.00 

SUBTOT AL $72,000.00 

0% 
100% 

0% 

0% 

Porcentaje en 
tiempos electorales, 
según normatividad 
a licable: 

Porcentaje: Tipo de publicidad: 

CUARTA.· "LA PREST ADORA" se compromete a realizar la publicación de 

la publicidad con base en la siguiente tabla de porcentaje: 

Las cantidades serán pagadas previo recibo correspondiente que cumpla con 

los requisitos fiscales aplicables y reporte de actividades del mes que incluir 

la firma de los testigos de los trabajos realizados. 

Quehacer 15% 
ubernamental 

Comercialización de 25% 
Servicios. 
Avisos Informativos 50% 

li' Cultura del A ua 10% 

.  " 
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P U E R T O  

VALLARTA 

--·at11NT A.- El presente Contrato de Prestación de Servicios comenzará a surtir 

efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia de 09 nueve 

meses, para que "LA PREST ADORA" concluya sus servicios. 

A pesar de lo anterior, el contrato no surtirá efectos hasta que "LA 

PRESTADORA" entregué a "SEAPAL-Vallarta" la opinión de cumplimiento 

de obligaciones fiscales y de seguridad social vigentes que contempla el 

Artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación, así como la constancia de 

cumplimiento en pago del Impuesto Estatal del 2% sobre nómina. 

SEXTA.- El "SEAPAL-Vallarta" indicará por escrito a "LA PRESTADORA' 

el diseño y texto del contenido de la publicidad que de acuerdo a sus 

necesidades será promocionada. 

SÉPTIMA.- Se aplicará a "LA PRESTADORA" una pena convencional, sobre 

el importe total de los servicios que no hayan sido efectuadas dentro del plazo 

establecido en el pedido y/o contrato, conforme la siguiente tabla: 

Días hábiles de atraso: Porcentaje de la sanción: 

De 01 hasta 05 3% 

De 06 hasta 1 O 6% 

De 1 1  hasta 15  10% 

Q 
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VALLARTA 
, __ 

Ue'Hl' en adelante El 10% y se cancelará el presente 

Contrato a Criterio de "SEAPAL- 

Vallarta" 

Esto, sin perjuicio de las demás consecuencia derivadas del incumplimiento, 

OCTAVA.- El "SEAPAL-Vallarta" podrá dar por rescindido el presente 

contrato, cuando así convenga a sus intereses, liberándolo "LA 

PRESTADORA" de cualquier responsabilidad civil, administrativa o penal por 

dicho acto, debiendo únicamente el "SEAPAL-Vallarta" dar aviso de lo 

anterior por escrito a "LA PREST ADORA" surtiendo efectos dicha rescisión 

el último día del mes que esté transcurriendo, sin obligación de pagar I 

cantidad proporcional que reste por pagar del contrato. 

NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las 

partes se someten expresamente a los tribunales de ésta ciudad de Puerto 

Vallarta, Jalisco, renunciando a los del fuero de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA.- Los avisos o notificaciones entre las partes, serán por escritos y se 

harán personalmente a los domicilios que a continuación se mencionan, los 

términos comenzarán a correr a partir de las fechas en que se realicen los 

mismos. Para efectos de la recepción de notificaciones a "LA 

PREST ADORA" se entenderán recibidas y debidamente hechas cuando 

tales notificaciones sean entendidas y recibidas por el personal que trabaje o 

labore para "LA PRESTADORA" o a través del correo electrónico señalado. 
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P U E R T O  

Y�!4:/�ff�A PRIMERA.- El "SEAPAL-Vallarta" señala como su domicilio las 

Instalaciones de las OTicinas Administra ivas que se ubican en la esquina de 

las calles Manuel Ávila Camacho y Av. Francisco Villa, localizadas en la 

colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, por su parte 

"LA PREST ADORA", señala como su domicilio la finca marcada con el 

número  

en ésta ciudad, y correo electrónico: 

POR "LA PREST ADORA" 

LIC. MARISOL GARCÍA ROMERO. 

Leído que fue el anterior contrato y enteradas las partes de su alcance y 

contenido lo ratifican y firman, en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco. a 01 

primero de abril del año 2020 dos mil e. 

----/,LHc,,L.----- 
C.P. SANTIA�,u,¡c. JESÚS CENTENO ULÍN 
DIRECTOR . GENERAL DEL SEAPAL- 
Vallarta. 

TESTIGO 

C. GUILLERMO GÓMEZ PASTÉN . GIO EDUARDO 
JEFE DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE . GUERRERO BAZZONI 
SEAPAL-Vallarta. SUBDIRECTOR JURIDICO DEL 

SEAPAL-Vallarta 
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JEFATURA DE 
TRANSPARENCIA 

 
 
  

VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL “SEAPAL-VALLARTA"; Y 

POR OTRA PARTE LA C. MARISOL GARCÍA ROMERO, MISMA QUE OBRA BAJO EL CUIDADO Y 

RESGUARDO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA;  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LINEAMIENTO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE 

LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y 

RESERVADA, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, PARA 

LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO LA RELACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE HAN SIDO ELIMINADOS DEL MISMO. 
 
1.-RFC ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                     
 
                                     

 


































































